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RESUMEN 

 

La presente investigación está referida a la responsabilidad socio ambiental de las 

empresas mineras legales en el cantón Camilo Ponce Enríquez; en razón de que la 

contaminación ambiental es un tema de interés nacional y local, por lo cual en el proceso 

investigativo se planteó como objetivo general: Determinar la existencia de condiciones 

de evasión de la responsabilidad socio ambiental por parte de las empresas mineras 

legalmente establecidas en el cantón, en razón de que actualmente existe una elevada 

contaminación ambiental como consecuencia de esta actividad. 

 

 La metodología aplicada en la investigación fue mixta, es decir se utilizaron los métodos 

cuantitativo y cualitativo, que permitieron el análisis y la interpretación de la realidad 

desde dos puntos de vista diferentes; además estuvo enmarcada en el paradigma empírico- 

inductivo y se fundamenta epistemológicamente en el positivismo. Para la obtención de 

la información de campo se utilizaron dos técnicas: la entrevista estructurada, que 

permitió identificar el desarrollo de conductas a partir del contacto directo con personas 

especializadas y conocedoras de esta problemática, y las encuestas que fueron aplicadas 

a una muestra representativa de la población. 

 

Los principales resultados obtenidos durante en el proceso investigativo, permitieron 

conocer el incumplimiento de las normas de responsabilidad socio ambiental por parte de 

algunas empresas mineras legalmente establecidas, Es aquí que se da la importancia de 

diseñar este plan que forma parte de una enseñanza de valores, deberes y derechos que 

tienen sobre la preservación del medio ambiente.  

  

Se reconoció las causas del problema central, encontrándose entre estas la ausencia de 

buenas prácticas en el manejo de desechos tóxicos, desconocimiento de los ciudadanos 

sobre el cuidado y protección del medio ambiente y la falta de aplicación de sanciones 

adecuadas a los que infringen las leyes de conservación ambiental. 
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La minería ha sido un pilar fundamental en el desarrollo socioeconómico del cantón 

siendo esta la actividad más representativa, sin embargo, representa un peligro para la 

naturaleza si no se cumple con las medidas adecuadas de protección y conservación 

ambiental, siendo este el problema más prominente en el cantón Camilo Ponce Enríquez. 

 

Como propuesta de intervención para solucionar la problemática investigada, se plantea 

la implementación de un plan de sensibilización ciudadana sobre el cuidado 

medioambiental en el cantón Camilo Ponce Enríquez con lo que se espera concientizar a 

la población cercana y a los empresarios mineros sobre la situación y para ello, se deben 

realizar acciones de diversas índoles tales como: charlas, conferencias, exposiciones, 

talleres o formación de grupos focales donde se socialicen los temas de provecho. Esto se 

realizará con el apoyo de algunas instituciones que están interesadas en esta propuesta.   

 

En conclusión la investigación evidenció las consecuencias sociales que ha provocado la 

falta de responsabilidad socio ambiental son daños principalmente en la salud, donde los 

más perjudicados son los trabajadores de las empresas mineras, así como la población 

que habita cerca de ríos, que se han visto expuestos a enfermedades por recibir 

directamente los efectos de las alteraciones generadas en el ambiente natural debido al 

uso irresponsable de substancias  químicas contaminantes en la actividad minera. 

 

 

Palabras Claves: Responsabilidad socio ambiental, Empresas, Minería, Contaminación, 

Afectación socio ambiental. Camilo Ponce Enríquez  
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ABSTRACT 

 

The present investigation refers to the socio-environmental responsibility of legal mining 

companies in the canton Camilo Ponce Enríquez; Due to the fact that environmental 

contamination is a matter of national and local interest, for which reason the general 

objective of the investigative process was: Determine the existence of conditions of 

evasion of socio-environmental responsibility by mining companies legally established 

in the canton, because there is currently a high level of environmental pollution as a result 

of this activity. 

The methodology applied in the research was mixed, that is, quantitative and qualitative 

methods were used, which allowed the analysis and interpretation of reality from two 

different points of view; Furthermore, it was framed in the empirical-inductive paradigm 

and is epistemologically based on positivism. To obtain the field information, two 

techniques were used: the structured interview, which allowed identifying the 

development of behaviors from direct contact with specialized and knowledgeable people 

about this problem, and the surveys that were applied to a representative sample of the 

population. 

The main results obtained during the investigative process, allowed to know the breach 

of the norms of socio-environmental responsibility on the part of some legally established 

mining companies, It is here that the importance of designing this plan is given that is 

part of a teaching of values, duties and rights they have regarding the preservation of the 

environment. 

 The causes of the central problem were recognized, among them the absence of good 

practices in the management of toxic waste, ignorance of citizens about the care and 

protection of the environment and the lack of application of adequate sanctions to those 

who violate the laws of environmental Conservation. 

Mining has been a fundamental pillar in the socioeconomic development of the canton, 

this being the most representative activity, however, it represents a danger to nature if 

adequate measures for environmental protection and conservation are not complied with, 

this being the most prominent problem in the canton Camilo Ponce Enríquez. 

As an intervention proposal to solve the investigated problem, the implementation of a 

citizen awareness plan on environmental care in the Camilo Ponce Enríquez canton is 
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proposed, with which it is expected to raise awareness among the nearby population and 

mining entrepreneurs about the situation and for this , actions of various kinds should be 

carried out such as: talks, conferences, exhibitions, workshops or the formation of focus 

groups where beneficial topics are socialized. This will be done with the support of some 

institutions that are interested in this proposal. 

In conclusion, the investigation showed the social consequences that the lack of socio-

environmental responsibility has caused are damages mainly in health, where the most 

affected are the workers of the mining companies, as well as the population that lives near 

rivers, which have been exposed to diseases by directly receiving the effects of the 

alterations generated in the natural environment due to the irresponsible use of polluting 

chemical substances in the mining activity. 

 

Keywords: Socio-environmental responsibility, Companies, Mining, Pollution, Socio-

environmental impact. Camilo Ponce Enríquez 
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INTRODUCCION 

 

La minería en la provincia del Azuay tradicionalmente ha estado orientada a la 

explotación aurífera de el oro, y focalizada en el cantón Camilo Ponce Enríquez por lo 

que sus actividades económicas en gran medida, giran alrededor de ella. Conforme que 

la extracción de este mineral ha aumentado, las autoridades cada vez hacen un énfasis 

sobre el control ambiental que se encuentra establecido en el Código de minería y 

mandato minero. 

En el cantón se puede visualizar el deterioro y contaminación de ríos, por lo que se 

evidencia un incumplimiento de las leyes y normativas que obligan a las empresas 

mineras legales a cumplir con su responsabilidad socio ambiental, lo que implicaría 

graves afectaciones al medio ambiente. Este hecho determinó la necesidad de realizar un 

estudio diagnóstico que describe la realidad objetiva de la temática planteada. 

El objetivo general que guío la investigación estuvo relacionado a determinar la existencia 

de condiciones de evasión de la responsabilidad socio ambiental por parte de las empresas 

mineras legalmente establecidas en el cantón; en tanto que los objetivos específicos se 

alinearon a: identificar los tipos de normas legales de preservación y/o remediación 

ambiental que estarían siendo violentadas por las empresas mineras legales;  determinar 

las consecuencias que genera la evasión de la responsabilidad socio ambiental por parte 

de las empresas mineras; establecer las consecuencias sociales que estaría provocando la 

falta de responsabilidad socio ambiental de parte de las empresas mineras, e indicar los 

tipos de sanciones que han establecido los organismos de control minero a las empresas 

mineras legales que han violentado su responsabilidad socio ambiental. 

Este estudio se fundamentó en la teoría de la Sociología ambiental que hace referencia a 

los sistemas de carácter dinámico entre el ser humano y naturaleza.  La investigación 

estuvo enmarcada en el paradigma empírico – inductivo y se fundamenta 

epistemológicamente en el positivismo con un enfoque cuantitativo, el cual observa, 

describe y explica los hechos basados en la experiencia y comprobación de conjeturas 

elaboradas por el investigador, a la vez, se revisó información teórica y conceptual 

publicad en artículos publicados en revistas indexadas de hace 5 años, que dan veracidad 

al trabajo. 
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La investigación está estructurada en 3 capítulos, en el capítulo 1 se explica el diagnóstico 

del objeto de estudio, que indica el planteamiento del problema, justificación, objetivos, 

concepciones, enfoques, normativa y técnicas de investigación, mientras que en el 

capítulo 2 se habla de la propuesta integradora en la cual se plantea una mejora a la 

problemática planteada en el trabajo de investigación. Finalmente, en el capítulo 3 se 

realiza una valoración de la factibilidad en donde se analiza la dimensión técnica, 

económica social y ambiental de la propuesta. 
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CAPÍTULO I: DIAGNÓSTICO DEL OBJETO DE ESTUDIO 

1.1. Planteamiento del problema  

 

El problema de investigación, está relacionado con el incumplimiento a la normativa legal 

referida a la responsabilidad socio ambiental que deben cumplir las empresas legales en 

el cantón. La minería en este sector comenzó en 1982 tras las consecuencias ocasionadas 

por el fenómeno del niño, a raíz de los deslaves e inundaciones provocadas; desde 

entonces la actividad minera ha ido en crecimiento hasta llegar a convertirse en una de 

las principales actividades económicas de Ponce Enríquez. 

En la actualidad el cantón se beneficia con la extracción de oro, y como toda actividad 

extractiva, la explotación de este mineral contiene un elevado grado de contaminación; 

es así que el sector se ha visto expuesto al notorio deterioro de cursos de agua natural, 

áreas agrícolas y centros poblados, sobresaliendo los efectos negativos en los ríos Chico, 

Gala, Guanache y Fermín, ocasionados por residuos mineros de las empresas. 

Evidentemente es un tema que involucra no solo al medio ambiente, sino a la población 

residente del cantón y en especial a las personas que habitan cerca de los ríos, ocasionando 

malestar y desconformidad dado que el inadecuado funcionamiento de las empresas abre 

paso a la contaminación de aguas superficiales locales, con nitratos, metales o aceite de 

equipos.  

De acuerdo a lo expuesto anteriormente es preciso realizar una investigación que permita 

detectar el incumplimiento a la responsabilidad socio ambiental y detectar si existe o no, 

un plan de remediación que corrija el desbalance de las áreas afectadas por la actividad. 
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1.1.1 Sistematización del problema. 

1.1.1.1 Problema central. 

¿Existen condiciones de evasión de la responsabilidad socio ambiental por parte de las 

empresas mineras legalmente establecidas en el Cantón Camilo Ponce Enríquez? 

1.1.1.2 Problemas complementarios. 

 ¿Qué tipos de normas legales de preservación y/o remediación ambiental estarían 

siendo violentadas por las empresas mineras legales? 

 ¿Qué consecuencias ambientales estaría generando la evasión de la 

responsabilidad socio ambiental por parte de las empresas mineras? 

 ¿Qué consecuencias sociales estaría provocando la falta de responsabilidad socio 

ambiental de parte de las empresas mineras? 

 ¿Qué tipo de sanciones han establecido los organismos de control minero a las 

empresas mineras que han violentado su responsabilidad socio ambiental? 

 

1.2 Justificación de la Investigación 

El cantón Camilo Ponce Enríquez se encuentra ubicado en la provincia de Azuay   y su 

principal actividad económica productiva es la minería que genera gran cantidad de 

puestos de trabajo, por lo que la mayoría de sus habitantes se dedica a trabajar en ella en 

razón de que se les garantiza salarios adecuados y permanentes.   

Según la Agencia Nacional Regional de Control Minero (ARCOM) existen 66 

concesiones mineras legalmente constituidas y cada una cuenta con diferentes sociedades 

mineras, que generan alrededor de 100.000 empleos, lo que promueve un óptimo 

desarrollo económico del mismo y a su vez implicaría graves afectaciones socio 

ambientales; este hecho determina la necesidad de realizar un estudio diagnóstico que 

determine la realidad objetiva de la temática planteada. 

La investigación se dio en respuesta a la pregunta: ¿Existen condiciones de evasión de la 

responsabilidad socio ambiental por parte de las empresas mineras legalmente 

establecidas en el Cantón Camilo Ponce Enríquez?; se ha estimado que la explotación 

minera ha sido considerada como una de las actividades que generan mayor 

contaminación ambiental, involucrando recursos naturales como: agua, aire y suelo, que 

son necesarios para la calidad de vida de la población. Por lo que resulta necesario 
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conocer la causa-efecto que ocasiona el incumplimiento a la normativa legal de 

responsabilidad ambiental. 

El sustento legal del estudio investigativo se justifica en primera instancia en la 

Constitución del Ecuador 2008 en el Art. 14 donde se reconoce el derecho de la población 

a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad 

y el buen vivir, sumak kawsay. Así mismo la Ley de minería Art. 16, y en el Código 

Orgánico del Medio Ambiente Artículos 10 y 290. 

 

1.3 Objetivos de la Investigación 

1.3.1 Objetivo general. 

Determinar la existencia de condiciones de evasión de la responsabilidad socio ambiental 

por parte de las empresas mineras legalmente establecidas en el cantón Camilo Ponce 

Enríquez. 

1.3.2 Objetivos específicos.  

 

 Identificar los tipos de normas legales de preservación y/o remediación ambiental 

que estarían siendo violentadas por las empresas mineras legales. 

 Determinar las consecuencias ambientales que estarían generando la evasión de 

la responsabilidad socio ambiental por parte de las empresas mineras. 

 Establecer las consecuencias sociales que estaría provocando la falta de 

responsabilidad socio ambiental de parte de las empresas mineras. 

 Indicar los tipos de sanciones que han establecido los organismos de control 

minero a las empresas mineras legales que han violentado su responsabilidad 

socio ambiental. 

 

1.4 Concepciones, normas o enfoques diagnósticos 

1.4.1 Concepción del problema objeto de estudio. Las concepciones teóricas referidas al 

problema de investigación tienen relación con la teoría de la modernización y la 

sociología ambiental; en este sentido a continuación se exponen los principales 

planteamientos de estas dos nociones. 
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1.4.2 La Teoría de la modernización. Se refiere a un modelo de transición progresiva 

desde una sociedad pre-moderna o tradicional a una moderna, esta teoría analiza los 

factores internos de un país, con el supuesto de que, con ayuda externa puede alcanzar el 

desarrollo de la misma manera que tienen actualmente los países más avanzados.  

Iturralde (2019) menciona que: 

A lo largo de la historia de la humanidad se encuentran reflexiones sobre la forma de 

mejorar el nivel de vida y alcanzar la felicidad, entre las cuales destaca el pensamiento 

aristotélico que asoció la vida digna con la producción y el consumo, incluyendo la 

importancia del trabajo y el ocio en el bienestar. (pág. 8) 

Esta teoría propone que los países en vía de desarrollo alcancen su nivel de 

industrialización y prosperidad económica digna de una sociedad moderna,  para lo cual 

es necesario que realicen un cambio profundo en sus valores y estructuras sociales, las 

observaciones planteadas por los proponentes de esta teoría  en el cual el principal autor, 

el Sociólogo Gino Germani hace referencia que esto es basado en gran parte en el 

desarrollo histórico de los países del norte, por ende muchos críticos de esta teoría ven en 

ella un modelo euro-centrista cuyo argumento se limita a imponer una serie de aptitudes 

ajenos a los países del sur.    

Según (Trovero & Germani, 2016): 

El desarrollo económico, la modernización social y la modernización política constituyen 

proceso de cambio estructural. La transición global, por otra parte, es un proceso 

acumulativo, al cual se incorporan, a cada momento, los resultados de su curso anterior 

como factores determinantes de la orientación que adoptará el proceso en su curso 

posterior. (pág. 7) 

Cada proceso se basa en principios básicos, este autor expresa que si un país empieza 

siendo prospero lo será continuamente, pues las posibilidades de mejora se encuentran 

activas para desarrollar crecimiento, pero si una nación es subdesarrollada las 

oportunidades de salir de aquello disminuyen. En ese sentido, se puede decir que el 

desarrollo no es uniforme. 

La modernización es un proceso de cambio social en donde se ven involucradas las 

necesidades humanas, preexistentes o creadas por el mismo cambio, las cuales se 

satisfacen a través de una diferenciación en el sistema productivo que puede variar 

dependiendo el lugar. Para Orozco & Nuñez (2013) “El desarrollo es un proceso que 
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involucra múltiples dimensiones y que implica un cambio a nivel individual de las 

conductas y actitudes, cuyo impacto trasciende al plano de las estructuras institucionales 

de los sistemas socioeconómicos y políticos” (pág. 4). 

La sociedad actual está destinada a restringir los excesos de la explotación de recursos 

naturales, con la finalidad de alcanzar un desarrollo sustentable. En consecuencia, se 

requiere que por medio de la política económica se promueva medidas que permitan 

modificar la estructura social, conjuntamente con los actores económicos privados, y así 

alcanzar el bienestar de la sociedad. 

 1.4.3 La Sociología Ambiental. “El ambiente es el hábitat o espacio vital en el cual 

humanos y no humanos desarrollan sus actividades y cuyo uso excesivo resulta en 

sobrepoblación, congestión y destrucción del hábitat de otras especies” (Pilar, 2019, pág. 

80).  Considerándose este el principal motivo para que surja la sociología ambiental.  

A lo largo de la historia se ha podido observar como la actividad minera contamina el 

medio ambiente. Castillo, Suares, & Mosquera (2017) señalan que “La naturaleza ha sido 

objeto de uso, apropiación y explotación para el ser humano y para la sociedad y esto ha 

impactado de manera negativa en las condiciones de los recursos naturales necesarios 

para la vida” (pág. 349). Es así que desde una panorámica general la sociología ambiental 

contemporánea explica el proceso de cambio de valores en el que está inmersa la 

sociedad, aun cuando las cuestiones ambientales se sitúan en el centro de dicho cambio. 

Según Álvarez, Alonso, & Castillo (2017) señalan que: 

Para la formación de la actuación ambiental, constituye un requisito el modo de proyectar 

creativo ambiental. Este modo es considerado como un proceso dinámico, dirigido a la 

transformación paulatina del actuar profesional del estudiantado hacia el medio ambiente, 

a través de la actividad proyectual. Su propósito esencial es formar una cultura ambiental, 

en correspondencia con las exigencias de la sociedad, que contribuya a su futuro modo 

de actuación profesional responsable. (pág. 61) 

En torno a la inestabilidad ambiental que actualmente se vive, y a las pocas posibilidades 

de construir una racionalidad productiva alterna que sea capaz de vincular los procesos 

naturales y sociales, es necesario el discurso y la práctica de la interdisciplinariedad y 

generar las condiciones necesarias para un desarrollo sustentable. “La sociología 

ambiental busca romper el cerco de la normalidad del hecho social y abrir la indagatoria 
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hacia la construcción social” (Leff E. , 2011), de esta manera existe una relación estrecha 

entre ambas para que el desarrollo óptimo pueda darse en el medio.  

1.4.4 La actividad minera. Es una actividad económica que permite la explotación y 

extracción de los minerales que se han acumulado en el suelo y subsuelo en forma de 

yacimientos. También se puede hacer referencia al grupo de personas que se dedican a 

trabajar en las minas. 

En principio, el hombre se valió de la minería para hallar recursos con los cuales podían 

fabricar herramientas y armas, en general, empleados para la caza y demás actividades 

básicas diarias.  Para Carmona; Cardona & Trujillo (2017): “El desarrollo de la actividad 

minera lleva de forma implícita la generación de impactos ambientales, manifestados 

principalmente en el agotamiento de los recursos naturales no renovables, por lo que no 

es posible hablar de la realización de una minería sostenible” (pág. 51). La minería forma 

parte de las actividades económicas del sector primario, por ello su desarrollo es de gran 

importancia en la Industria y economía de un país o región. 

Es así que se convierte una de las actividades más antiguas que ha realizado el ser humano 

y del que se ha obtenido un número importante de recursos empleados en la industria para 

producir bienes necesarios o imprescindibles para las personas.  

Para  Lara , Naranjo , & Manosalva (2017) citando a Crowson (2015): 

La minería es una actividad económica que compite por tierra, trabajo y capital con otros 

sectores productivos. Su contribución al bienestar económico de un país en adición de 

valor no es diferente al de otras industrias o servicios, ya que su importancia radica en la 

naturaleza y alcance de los vínculos formados con otros sectores, como usuario o 

proveedor de materias primas y energía (pág. 100)  

De esta manera la minería se ha establecido como un indicador de la posibilidad de 

desarrollo económico de un país, los minerales descubiertos por el ser humano, dan un 

valor económico destacado debido a la utilidad que prestan a la humanidad. Generando 

grandes ingresos económicos a través de la extracción de materia prima para un una 

comunidad o un país y favorece la vida de todas las personas, es por esto; que se necesita 

que todos aquellos que se destacan en este trabajo puedan contribuir con bienestar 

ambiental. 
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1.4.4.1 La minería de explotación aurífera. En la segunda década del siglo XXI, resulta 

imposible pensar en la actividad económica en general sin que intervenga el criterio de 

sostenibilidad y consideraciones que demandan respeto por la naturaleza; en este sentido,  

Afonso (2019) citando a Gutiérrez (2015) señala: 

La problemática de la gestión ambiental en la minería debe ser abordada a partir del 

enfoque PER (presión, estado y respuesta); este describe las presiones de las actividades 

humanas, refleja una visión del estado del medio ambiente y su evolución en el tiempo, 

demuestra la respuesta de la sociedad a los cambios ambientales y están relacionados a la 

prevención de los factores negativos de la acción del hombre sobre el medio ambiente. 

(pág. 4) 

La sostenibilidad débil es ante todo un concepto antropocéntrico y tecno céntrico, 

funcional al desarrollo de las fuerzas productivas y al crecimiento indefinido, que pone 

precio a la naturaleza. Por otra parte, la sostenibilidad fuerte consiste en una visión 

demanda una relación más armoniosa entre sistema socioeconómico y ecosistema. La 

minería de explotación aurífera deja graves consecuencias en el suelo, así lo señala Rotta 

& Torres (2017): 

El suelo es un gran motivo de preocupación con el paso del tiempo y su explotación. 

Pierde casi en su totalidad la materia orgánica, se vuelve inestable, cambia sus 

propiedades físico-químicas, pierde su productividad e indirectamente contamina el aire 

y las fuentes de agua circundantes por la acumulación de materiales tóxicos en su 

substrato y por el proceso de erosión y desertificación. (pág. 86) 

De esta manera, la minería aurífera es una actividad económica, que ha ido cambiando de 

lugar e intensidad a medida que pasa el tiempo, arrastrando consigo el deterioro de la 

naturaleza a gran escala y más aún si no existe la debida forma de extracción por parte de 

las empresas mineras. 

1.4.4.2 La responsabilidad socio ambiental. La responsabilidad socio ambiental es un asunto 

de suma importancia ya que busca la renovación de culpabilidad de las empresas que 

están realizando directamente el daño desmedido al medio ambiente desde los pequeños 

y grandes empresarios que manejan inadecuadamente los desechos o residuos. 

Según (Garcia & Moreno, 2016): 
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Al hablar de responsabilidad social empresarial, en adelante (RSE), es muy importante 

tomar en cuenta el fundamento Ético filosófico de la dimensión cultural que enmarca este 

concepto, pensando entre lo obligatorio y lo justo a favor de la calidad de vida de 

empleados y comunidad en general, aunado a las buenas prácticas empresariales que 

apunten a una sociedad más justa y solidaria. (pág. 47)  

De esta manera la responsabilidad social va más allá del cumplimiento de las leyes y 

normas, dando por supuesto su respeto y su estricto cumplimiento. En este sentido, la 

legislación laboral y las normativas relacionadas con el medio ambiente son el punto de 

partida con la responsabilidad ambiental.  

Las obligaciones que cualquier empresa debe cumplir simplemente por el hecho de 

realizar su actividad. Sería difícilmente comprensible que una empresa alegara 

actividades de la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) si no ha cumplido o no 

cumple con la legislación de referencia para su actividad. La Responsabilidad Socio 

ambiental se asemeja a un Código de ética, en el cual el ser humano tiene el poder de 

maximizar o disminuir consecuencias en la sociedad.  

Es necesario involucrar el término de gestión ambiental no como un elemento individual, 

sino como un componente integral de sostenibilidad. “El papel de la empresa como una 

institución económica y social, que no solo debe procurar beneficios, sino que se 

compromete a insertar sus actividades en el marco del bien común” (Moreno & Chaves, 

2017, pág. 217). Este modelo de gestión hace referencia a las actividades que las empresas 

pueden rendir para la contribución de un mundo mejor, ayudando activa y 

voluntariamente al mejoramiento social, económico y ambiental y al mismo tiempo 

generando beneficios para todos y para todas.  

La teoría tradicional de los derechos humanos que se relacionan a la (RSE) también 

reconoce un derecho colectivo de las comunidades locales a respetar su medio ambiente 

y bienestar por parte de las empresas que mantienen operaciones en aquéllas 

comunidades.  

Para  Zambrano, Serrano, & Goyas (2018) 

La Constitución de la República del Ecuador, nos otorga las bases legales que asienten 

para la conservación, defensa y protección de los derechos de la naturaleza. Puesto que 

hay una realidad incuestionable que todas las actividades excesivas contra la naturaleza, 
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la perjudican las mismas que deben realizarse con ciertos límites de sustentabilidad. (pág. 

236) 

De esta manera las empresas mineras y la sociedad se encontrarían en un compromiso 

vigente que permite conservar y proteger el medio en el que vivimos, dado que es deber 

de estas dar cumplimiento a la normativa legal establecida en el país, es claro que finalizar 

la contaminación seria utópico, sin embargo, se puede reducir tanto como podamos a 

partir de una serie de técnicas o estrategias de protección ambiental que pondremos en 

marcha. 

 1.4.4.3 Consecuencias de la evasión de la responsabilidad socio ambiental de las 

empresas mineras. Pérez, Peralta, & Espinoza (2016) citando a Antelo & Robaina (2015) 

aseguran: “La responsabilidad social empresarial es el compromiso incesante de 

contribuir al desarrollo económico sostenible, optimizando la calidad de vida de los 

empleados y sus familias, así como la de la comunidad local y de la sociedad en general” 

(pág. 171). La empresa minera ha provocado históricamente la destrucción de 

ecosistemas, dejando a un lado las prácticas sostenibles que garanticen el equilibrio del 

medio ambiente y contribuyan al desarrollo social de la población.  

Martinez (2016), indica: 

El problema ecológico y la desestructuración son de las afectaciones más recurrentes 

tanto a nivel local como nacional e internacional, puesto que los impactos que sufren los 

territorios por las labores de exploración y explotación de las empresas mineras no dejan 

exento de daños ecológicos y socio-territoriales a ninguno de los lugares donde se llevan 

a cabo. (pág. 20)  

Interpretando lo que menciona el autor, señala que la actividad minera deja consecuencias 

socio ambientales negativas en donde se la practique. Sin embargo, el recurso más 

afectado es el agua, su contaminación es producida por filtraciones lentas crónicas y semi-

invisibles provenientes de las instalaciones de desechos a lo largo de varios años tanto 

durante las operaciones activas como después del cierre de la mina. 

En la actualidad los individuos y empresas invierten con el fin de obtener ganancias, 

dejando a un lado las repercusiones a nivel social y ambiental, por lo que resulta necesario 

que reconozcan sus deberes con el ambiente.  

Sánchez, Cisne & Maldonado (2018) mencionan que: 
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Es necesario reconocer que las instituciones juegan un papel esencial en el 

desempeño económico de las naciones y en especial, en la función distributiva de 

los factores de riqueza, ya que establecen las reglas que orientan la actividad 

humana en una sociedad. (pág. 8) 

Si no se prioriza el cuidado socio ambiental, se enlistan una serie de consecuencias que a 

largo plazo son perjudiciales para la naturaleza y seres vivos. La contaminación se da por 

la falta de aplicación de la normativa y por las leves sanciones que se establecen para 

aquellos que se dedican a la minería y contaminan sin importar las consecuencias. En este 

aspecto dos criterios deben ser considerados: el estudio de impacto ambiental y el plan de 

mitigación minero-ambiental.  

 

Afonso (2019)  señala: 

El estudio del impacto ambiental se basa en una serie de actividades como el diagnostico, 

evaluación, planificación y control con la intervención de un equipo interdisciplinario los 

cuales tiene destinados diferentes funciones para ayudar al respectivo control de este 

impacto puesto que partir de su intervención se podrán tomar decisiones que van a 

mejorar la situación de esta problemática. (pág. 9) 

El término de impacto ambiental es un estudio constituido por un conjunto de actividades 

técnicas y científicas realizadas por un equipo multidisciplinario, destinadas a la 

identificación, predicción y control de los impactos ambientales, positivos y negativos, 

de una actividad, obra o proyecto, durante todo su ciclo vital.  

Según Vascones Carrasco (2018)  

Las principales consecuencias son para los mismos mineros, quienes manipulan el 

mercurio sin ninguna protección ni cuidada, debida fundamentalmente a la falta de 

conocimiento, a la desvalorización del saber científico y el apego a métodos tradicionales 

de trabajo. Otro problema importante es el desconocimiento de la ley, la falta de 

capacitación técnico-ambiental y de técnicas de minería. (pág. 88) 

Según lo citado la actividad minera genera consecuencias peligrosas para los trabajadores 

ya que muchos de los dueños de las minas no toman los protocolos correctos para la 

manipulación de estos minerales.   
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1.4.5. Normativa legal que regula la responsabilidad socio ambiental de las empresas 

mineras en Ecuador. 

1.4.5.1. La Constitución del Ecuador 2008. 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 

kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 

los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 

prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. 

La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni 

afectará el derecho al agua. Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, 

comercialización, importación, transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, 

biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos, 

agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y agentes biológicos 

experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales para la 

salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como 

la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional. 

Art. 86.- El Estado protegerá el derecho de la población a vivir en un medio ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, que garantice un desarrollo sustentable. Velará para 

que este derecho no sea afectado y garantizará la preservación de la naturaleza. 

Se declaran de interés público y se regularán conforme a la ley: 

1. La preservación del medio ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país.  

2. La prevención de la contaminación ambiental, la recuperación de los espacios naturales 

degradados, el manejo sustentable de los recursos naturales y los requisitos que para estos 

fines deberán cumplir las actividades públicas y privadas. 

3. El establecimiento de un sistema nacional de áreas naturales protegidas, que garantice 

la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de los servicios ecológicos, de 

conformidad con los convenios y tratados internacionales. 
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Art. 91.- El Estado, sus delegatarios y concesionarios, serán responsables por los daños 

ambientales, en los términos señalados en el Art. 20 de esta Constitución. 

Tomará medidas preventivas en caso de dudas sobre el impacto o las consecuencias 

ambientales negativas de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica 

de daño. 

Sin perjuicio de los derechos de los directamente afectados, cualquier persona natural o 

jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas en la ley para la protección 

del medio ambiente. 

 

Art 396.- Todo daño al ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará 

también la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las 

personas y comunidades afectadas. ( Constitución del Ecuador, 2008) 

1.4.5.2. El Código Orgánico del Medio Ambiente. 

TITULO III  

Régimen de Responsabilidad Ambiental 

Art. 10.- De la responsabilidad ambiental. El Estado, las personas naturales y jurídicas, 

así como las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la obligación 

jurídica de responder por los daños o impactos ambientales que hayan causado, de 

conformidad con las normas y los principios ambientales establecidos en este Código.  

Libro séptimo  

TITULO I  

Art. 290.- Atribución de responsabilidad por la generación de daños ambientales. Para 

establecer la responsabilidad por daños ambientales se deberá identificar al operador de 

la actividad económica o de cualquier actividad en general que ocasionó los daños. 

(Código Orgánico del Ambiente, 2017)  

1.4.5.3 La Ley de minería. 

Art. 16: La exploración y explotación de los recursos mineros estará basada en una 

estrategia de sostenibilidad ambiental pública que priorizará la fiscalización, contraloría, 
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regulación y prevención de la contaminación y remediación ambiental, así como el 

fomento de la participación social y la veeduría ciudadana. (Ley de Minería, 2009) 

1.4.6 Enfoque Epistemológico del Proceso Diagnóstico. El enfoque epistemológico 

utilizado en la investigación fue el empírico -inductivo, el mismo que analiza y clasifica 

los hechos para luego lograr postular una hipótesis que brinda una solución al problema 

planteado. 

Según  Yánez Moretta (2018), citando a Padrón (2000): 

… en este enfoque se concibe como producto del conocimiento científico a los patrones 

de regularidad de un objeto o evento; de esta manera, la diversidad o multiplicidad de 

fenómenos del mundo puede ser reducida a patrones de regularidad basados en 

frecuencias de ocurrencia. El supuesto básico aquí es que los sucesos del mundo (tanto 

materiales como humanos) obedecen a ciertos patrones visibles o mensurables cuya 

regularidad puede ser establecida gracias a la observación de sus repeticiones 

(empirismo), lo cual a su vez permite generar inferencias probabilísticas sobre sus 

comportamientos futuros. En ese sentido, conocer algo científicamente equivale a 

conocer tales patrones de regularidad (pág. 8). 

Cabe señalar que este enfoque estudia el conocimiento en general y establece grados de 

certeza científica en diferentes áreas considerando también la parte de la filosofía de la 

ciencia.   

1.4. Descripción del proceso diagnostico  

 

Se entiende por proceso diagnóstico a las diferentes situaciones o problemas de forma 

estructural para así dar posible solución e intervenir y responder a todas las necesidades, 

este proceso consta de las siguientes fases: 

Fase 1: Descubrimiento del problema a investigar 

Fase 2: Definición del problema y documentos a investigar  

Fase 3: Desarrollo 

Fase 4: Evaluación 

Fase 5: Generar Resultados  
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1.5.1 Tipo de investigación. La presente investigación fue de tipo descriptiva, explicativa 

propositiva y de campo:  

 Descriptiva. – Porque permitió describir el comportamiento de los sujetos  

 Explicativa. – Debido a que identificó las causas o razones por las que se genera el 

fenómeno y bajo qué condiciones se da, permitiendo así enriquecer la teoría y 

comprobar las hipótesis planteadas 

 Propositiva. - Porque una vez que se generaron los resultados de la investigación se 

procedió a realizar una propuesta de solución con ideas innovadoras que ayuden a 

superar la problemática y a transformar la realidad de las personas afectadas por el 

fenómeno. 

 De Campo. – Porque se utilizaron técnicas de investigación de campo como 

entrevistas y encuestas.  

1.5.2. Enfoque metodológico del proceso diagnóstico. La metodología aplicada en esta 

investigación fue mixta, es decir se utilizaron los métodos cuantitativo y cualitativo, que 

permitieron el análisis y la interpretación de la realidad desde dos puntos de vista 

diferentes.  

El enfoque metodológico mixto, representan un conjunto de procesos sistemáticos, de 

análisis empíricos y críticos de la información obtenida en la investigación, e implican la 

recolección y el análisis de datos cuantitativos y cualitativos, así como su integración y 

discusión conjunta, para realizar deducciones a partir de toda la información recolectada. 

En la investigación se utilizaron dos técnicas: La primera fue la entrevista estructurada, 

la cual permitió identificar el desarrollo de conductas a partir del contacto directo con la 

persona mediante el diálogo e interpretar la opinión de cómo se desarrolla la dinámica de 

explotación minera en el cantón Camilo Ponce Enríquez.  

La segunda fue la aplicación de encuestas aplicada a un conjunto grande de la población 

que habita el cantón Camilo Ponce Enríquez, para lo cual se estructuró un cuestionario de 

preguntas cerradas de selección múltiple, cuyos datos fueron procesados a través de la 

estadística que permitió la elaboración de cuadros y gráficos. 

Por otro lado, las unidades de investigación fueron las siguientes:  
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a) Autoridades y funcionarios públicos conocedores de la responsabilidad socio 

ambiental de las empresas mineras. 

b) Empresarios mineros 

c) Población adyacente a las principales empresas mineras y trabajadores de las 

mismas. 

1.6 Análisis del contexto y desarrollo de la matriz de requerimientos 

1.6.1 Análisis del contexto. El contexto geográfico y socioeconómico en el cual se realizó 

el proceso de investigación, fue el cantón Camilo Ponce Enríquez, que presenta las 

siguientes características: 

 Ubicación geográfica: Está ubicado al Oeste de la provincia del Azuay, levantándose 

sobre la extensa llanura costera de esta provincia. Sus coordenadas en el centro 

cantonal son: latitud 9661866, longitud 639587 y altura 43 m.s.n.m. 

 Aspectos demográficos: Según las proyecciones del Instituto Nacional de Estadística 

y Censo (INEC), el Cantón Camilo Ponce Enríquez cuenta con un total de 36.423 

habitantes 

 Principales actividades productivas: La minería ha generado empleo relativamente 

bien remunerado, con horarios flexibles y seguros de vida para una buena parte de los 

trabajadores; lo que ha incentivado la llegada de trabajadores a vivir en el cantó, y las 

zonas urbanas se benefician de los ingresos que perciben. Otras actividades 

económicas son la ganadería y agricultura de frutas tropicales de las zonas rurales. 

 Situación comercial y de servicios: Según el registro de Patentes Municipales, en 

Ponce Enríquez existen 259 locales comerciales, 173 ubicados en el área urbana y 84 

en el área rural; tanto de venta al por mayor como al por menor en el área urbana. El 

auge minero a partir de los años ´80 ha dinamizado el sector del comercio del área 

urbana, de Shumiral y Bella Rica; el cruce de la vía panamericana es otro de los 

elementos que apoyan al crecimiento del sector, lo que ha motivado la multiplicación 

de comercios informales sobre todo de expendio de comidas y servicios. 

 Problemas sociales y comunitarios: Dentro de los problemas sociales encontramos 

el deterioro de los ríos del cantón, los cuales se encuentran perjudicados por la 

contaminación química ocasionada por empresas mineras. 
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1.6.2 Resultados de la investigación empírica. 

1.6.2.1 Resultados de las encuestas. - Las encuestas fueron aplicadas a 202 pobladores 

residentes en el cantón Camilo Ponce Enríquez, de los cuales 138 fueron hombres y 64 

fueron mujeres. 

1.6.2.1.1 Conocimiento de la población sobre normativas legales aplicadas a la 

responsabilidad socio ambiental minera. La variable conocimiento sobre normativas 

legales hace referencia a la inquietud que se les consultó a la población, para medir su 

grado de comprensión sobre las responsabilidades socio ambientales que las empresas 

mineras deben considerar al momento de ejecutar sus procesos de explotación aurífera. 

Cuadro Nº 1. Conocimiento de la población sobre normativas legales que obligan a 

las empresas mineras a cumplir con las responsabilidades socio ambientales 

 

 

 

 

 

           Fuente: Investigación directa 

                Elaboración: Autoras. 

 

Según los resultados de la investigación, la mayor parte de la población no tiene 

conocimiento sobre las normas legales que obligan a las empresas mineras a cumplir con 

las responsabilidades socio ambientales. El 27% conoce en gran parte sobre las 

normativas debido a que trabajan en sociedades mineras y otras son personas preparadas 

académicamente, mientras que el 73% corresponde a personas que viven cerca de los ríos, 

trabajadores de minería artesanal y comerciantes, quienes señalan que la falta de 

información y preparación no les ha permitido tener comprensión del tema. 

1.6.2.1.2. Consecuencias del incumplimiento de responsabilidad socio ambiental de las 

empresas mineras 

Las consecuencias del incumplimiento de las responsabilidades socio ambientales 

mineras, tienen que ver con el hecho de que se está afectando la calidad de vida de la 

población del cantón, su productividad y desarrollo socioeconómico. 

Conocimiento de la población sobre normativas 

legales aplicadas a la responsabilidad socio 

ambiental minera 

No. % 

Si conoce 55 27% 

No conoce 147 73% 

TOTAL 202 100% 
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Cuadro Nª2. Consecuencias del incumplimiento de responsabilidad socio 

ambiental de las empresas mineras 

 

 

 

 

                   
               Fuente: Investigación directa            

                  Elaborado por: Las autoras. 

 

El 97% de las personas encuestadas consideran que la calidad de vida de la población que 

habitan en el cantón Camilo Ponce Enríquez se ve afectada debido al incumplimiento de 

responsabilidad socio ambiental minera; el motivo de su respuesta es que, a lo largo de 

los años que lleva desarrollándose la actividad minera, la extracción de oro, si bien es un 

pilar fundamental para la economía local, trae consigo el elevado índice de contaminación 

de los ríos, presencia de sinnúmero de enfermedades infecto contagiosas y cancerígenas, 

y la acelerada pérdida de flora y fauna natural del sector. 

1.6.2.1.3. Consecuencias del incumplimiento de normas ambientales. Las consecuencias 

son aquellos acontecimientos o procesos que resulta o se generan a causa de una 

circunstancia, un acto u hechos previos que se ocasionan por el incumplimiento de las 

normas ambientales., entre ellas se encuentran la pérdida de biodiversidad y la no 

aplicación de las sanciones establecidas por los organismos de control minero. 

Cuadro Nº 3.  Consecuencias del incumplimiento de normas ambientales 

 

 

 

                        

                 Fuente: Investigación directa        

                   Elaborado por: Las autoras. 

 

De acuerdo a los resultados de la investigación, el 91 % de la población señaló conocer 

las consecuencias que trae el incumplimiento de las normas ambientales por parte de las 

empresas mineras, entre ellas nombraron: La contaminación del ambiente, abarcando el 

agua, suelo y aire; pérdida de la biodiversidad, así mismo indicaron que las empresas que 

Consecuencias del incumplimiento de 

responsabilidad socio ambiental de las 

empresas mineras 

No. % 

Si 195 97% 

No 7 3% 

TOTAL 202 100% 

Consecuencias del incumplimiento de 

normas ambientales 
No. % 

Si conoce las consecuencias 184 91% 

No conoce las consecuencias 18 9% 

TOTAL 202 100% 
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no cumplen con las normas deben ser sancionadas hasta que presenten un plan de 

remediación al daño. Mientras que el restante 9 % mencionó no tener conocimiento sobre 

las consecuencias debido a la falta de interés sobre temas relacionados con el medio 

ambiente. 

1.6.2.1.4. Tipos de impactos ambientales que produce la fase de explotación minera. Esta 

variable hace referencia a los tipos de impactos ambientales producidos por un cambio o 

alteración en el medio ambiente debido a la actividad e intervención humana. 

 

Cuadro Nº4 Tipos de impactos ambientales que produce la fase de explotación 

minera 

 

 

 

 

 

        
              Fuente: Investigación directa            
               Elaborado por: Las autoras 

 

Entre los impactos ambientales ocasionados por la fase de explotación minera, se 

encuentra la contaminación de ríos y/o cursos de agua superficiales en un 51%, los cuales 

son afectados por sustancias químicas provenientes de campamentos mineros que están 

en explotación, es así que los principales ríos del cantón a medida que pasa el tiempo van 

dejando de existir o se encuentran inhabilitados para el consumo humano. 

Para el 43% de la población encuestada existe elevada degradación del medio ambiente 

debido a la explotación del suelo y contaminación de aire y finalmente se encuentra a la 

perdida de subsistencia en un 6% por el motivo de que para construir campamentos 

mineros, pozos, piscinas o cualquier innovación que permita extraer el oro, es necesario 

la modificación y destrucción del ecosistema. 

1.6.2.1.5. Efectos sociales de la minería en el cantón Camilo Ponce Enríquez. Esta 

variable indica el resultado o consecuencia de una determinada acción en una comunidad, 

ocasionada por la actividad minera del cantón Camilo Ponce Enríquez. 

Tipos de impactos ambientales que produce la fase 

de explotación minera 
No. % 

La degradación del medio ambiente 87 43% 

Pérdida de medios de subsistencia 12 6% 

Contaminación de ríos y/o cursos de agua 

superficiales 
103 51% 

TOTAL 202 100% 
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Cuadro Nº5. Efectos sociales de la minería en el Cantón Camilo Ponce Enríquez 

 

 

 

 

 

              Fuente: Investigación directa            

               Elaborado por: Las autoras 

La minería en el cantón trae consecuencias sociales positivas y negativas, es así que 

dentro de las primeras el 51% de la población menciona que esta actividad genera fuentes 

de trabajo, no solo a personas nativas, sino también a extranjeros, que se han visto en la 

necesidad de emigrar al cantón en busca empleo,  sin embargo el 46% hace un énfasis en 

lo negativo, y es que las personas cercanas a las empresas mineras y sobre todo los 

trabajadores se ven expuestos a enfermedades por encontrarse expuestos 

permanentemente a sustancias químicas.  

Haciendo un análisis comparativo del punto podemos decir que la actividad minera es 

favorable para el cantón sin embargo está generando muchos problemas, principalmente 

en la salud, tales como dolor de garganta, daño en los pulmones y el hecho de trabajar un 

ciclo largo en esta actividad podría generar cáncer. Es así que se para reducir el daño en 

la salud es necesario que se priorice el bienestar social y se cumplan las normas legales 

de protección no solo ambientales sino también de cuidado a los trabajadores. 

1.6.2.1.6.  Afectación a ríos y quebradas del cantón por irresponsabilidad de empresas 

mineras. La afectación a ríos y quebradas es conocida como contaminación hídrica, 

caracterizada por la modificación del agua, volviéndose impropia para el consumo. 

Generalmente es provocada por el ser humano al momento de realizar actividades 

productivas o extracción de minerales. 

Cuadro Nº6. Afectación a ríos y quebradas del cantón por irresponsabilidad de 

empresas mineras 

 

 

                   

 
                  Fuente: Investigación directa            

                  Elaborado por: Las autoras 

Efectos sociales de la minería No. % 

Generación de fuentes de trabajo 104 51% 

Enfermedades en los trabajadores por estar expuestos 

permanentemente a sustancias químicas 
93 46% 

Comunidades que se ven desplazadas de su lugar de origen 0 0% 

Progreso económico del cantón 5 2% 

TOTAL 202 100% 

Afectación a ríos y quebradas No. % 

Si se está afectando 185 92% 

No se está afectando 17 8% 

TOTAL 202 100% 
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De acuerdo a la encuesta realizada el 92% menciona que la población se ha visto afectada 

por la irresponsabilidad de empresas mineras, las cuales no han llevado un adecuado uso 

de piscinas de relave ocasionando un deterioro de ríos como el Guanache, Chico, Villa y 

Fermín, mismos que entre los años 1990 al 2000 eran sitios de recreación para familias 

del cantón. Sin embargo, el 8% menciona que si bien es cierto que los ríos se encuentran 

contaminados es resultado de la minería ilegal y no de las empresas legales. 

1.6.2.1.7.  Sanciones establecidas por las normativas legales a las empresas mineras. El 

termino sanción da referencia al decreto tomado por una autoridad ya sea de ente pública 

o privada, debido al incumplimiento de reglas o normas de conducta, que perjudique a 

una persona humana o jurídica que sea responsable por el incumplimiento. 

 

Cuadro Nº7. Sanciones establecidas por las normativas legales a las empresas 

mineras 

 

                   

 

 

 

                  Fuente: Investigación directa            

                  Elaborado por: Las autoras 

 

De acuerdo a las sanciones establecidas por las normativas legales de las empresas 

mineras el 54% de la población menciona que se está cumpliendo el Art 86 que 

corresponde a la Ley de minería donde se establece “Las sanciones administrativas 

podrán incluir la suspensión de las actividades mineras que forman parte de dicha 

operación o la caducidad”. Mientras que el 35% señala que no se aplica ninguna sanción 

pues existen varias compañías que han incumplido con la normativa legal de 

responsabilidad socio ambiental y no han sido sancionadas. 

 

 

Sanciones establecidas en la ley para las empresas 

mineras 
No. % 

Constitución Art. 396 12 7% 

Ley de minería Art 57 8 5% 

Ley de minería Art.86 95 54% 

No se aplica ninguna sanción 62 35% 

TOTAL 202 100% 
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1.6.2.1.8. Acciones del GAD Municipal para la conservación del medio ambiente.  La 

variable hace referencia sobre la inquietud de comprender si la población tiene 

conocimiento de las acciones que realiza el GAD Municipal de Ponce Enríquez para la 

conservación del medio ambiente, debido a que esta entidad tiene competencias en 

materia ambiental asignadas de conformidad con la Constitución, el COOTAD y el 

Código Orgánico del Ambiente; incluyendo dentro de sus funciones la elaboración de 

planes, programas y proyectos con fines de conservación.  

 

 

Cuadro Nº 8. Acciones del GAD Municipal para la conservación del medio 

ambiente 

 

 

 

 

                    Fuente: Investigación directa            

                      Elaborado por: Las autoras 

 

Los resultados de la investigación señalan que el 63% de la población considera que 

nunca se ha visto alguna acción por parte del municipio a lo que refiere cuidado y 

preservación del ambiente, porque de ser así no existiera inconformidad por parte de ellos 

y sobre todo los ríos, quebradas y cursos de agua del cantón no seguirían contaminándose. 

Así mismo señalan que para poder remediar el daño sería necesario la minería responsable 

y sancionar a quien no se rige a la ley.   

Sin embargo, el 31% menciona que el actual gobierno ha tomado medidas sobre el asunto 

y se encuentra realizando estudios de impactos ambientales, donde se incluyen proyectos 

como la “Relavera comunitaria” que permitirá eliminar el mal manejo de desechos sólidos 

ocasionados de la minería.  Finalmente, el 6% dice que es necesario la exigencia de planes 

ambientales porque de no ser así el cantón se verá expuesto al desbalance medio 

ambiental y no tendrá sustento económico.   

 

 

 

Acciones del GAD Municipal No. % 

Exigencia de planes ambientales 12 6% 

Estudios de impacto ambiental 58 31% 

No hace nada 120 63% 

TOTAL 202 100% 



32 
 

1.6.2.1.9. Cumplimiento de las normativas legales por parte de las empresas mineras. 

Esta variable hace referencia a la opinión de la población sobre si las empresas mineras 

se encuentran dando cumplimiento a las normativas legales establecidas por los 

organismos de control minero y medio ambiental.  

 

Cuadro Nº 9.   Cumplimiento a las normativas legales por parte de las empresas 

mineras 

 

 

 

                Fuente: Investigación directa 

                  Elaborado por: Las autoras 

 

El 47% de la población menciona que las empresas mineras si se encuentran cumpliendo 

con las normativas legales que establece el organismo de control minero, el motivo de su 

respuesta se centra en que para que una empresa pueda funcionar debe tener sus papeles 

en regla y acatarse a los reglamentos para no ser sancionada. Sin embargo, el 53% sustenta 

que la mayor parte de empresas mineras no cumplen con esta normativa y que las 

sanciones no son equitativas porque hay influencia tanto institucional, económica y 

jurídica por parte de autoridades   locales y nacionales, además la población encuestada 

reconoce que existen coimas y compra de conciencia por parte de los empresarios mineros 

para no ser sancionados.  

 

1.6.2.2. Análisis e interpretación de las entrevistas. 

Con la finalidad de complementar la información pertinente y de primera mano respecto 

a la responsabilidad socio ambiental de las empresas mineras legales del cantón Camilo 

Ponce Enríquez, se entrevistó a 10 personas de las cuales 7 fueron socios o accionistas de 

minas y 3 personas naturales, en consecuencia, se presenta a continuación los resultados 

de las entrevistas de conformidad con los objetivos de la investigación: 

Pregunta 1: ¿Considera usted que las diversas normas legales de preservación y/o 

remediación ambiental existentes a nivel nacional, estarían siendo violentadas por 

las empresas mineras legales que actúan en el cantón?   

Respuesta 1: Si se encuentran violentadas 

Cumplimiento a las normativas legales No. % 

Si cumplen 95 47% 

No cumplen 107 53% 

TOTAL 202 100% 
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Respuesta 2: No se encuentran siendo violentadas. 

Interpretación 

De las 10 personas encuestadas, 7 mencionaron que las normas legales de preservación 

y/o remediación ambiental se encontraban siendo violentadas y el motivo central es el 

poco control por parte de las autoridades sobre el cumplimiento de las normativas legales, 

sumado a aquello señalaron que esto existe por no actuar con responsabilidad y sobre 

todo falta de conciencia de algunos empresarios mineros que se interesan más por generar 

ingresos y no por contrarrestar el impacto que ocasionan sus actividades. Mientras que 

otras 3 personas mencionaron que las normas legales no se encuentran siendo violentadas. 

 

Pregunta 2: Mencione las normativas legales de preservación y/o remediación 

ambiental que conozca. 

En esta pregunta todas las personas concordaron que las principales normativas son la 

Constitución de la Republica, Ley de Minería y Código Orgánico del medio ambiente. 

Dentro de estas normativas se encuentra el cuidado de bosques, protección de flora y 

fauna y el manejo adecuado de desechos sólidos. 

Pregunta 3: ¿Qué tipo de consecuencias genera la evasión de responsabilidad socio 

ambiental por parte de las empresas mineras? 

Las personas entrevistadas mencionaron que las consecuencias que genera la evasión de 

responsabilidad socio ambiental es la contaminación del medio ambiente, donde el 

principal daño que se da es a los ríos y pequeños cursos de agua, entre los motivos 

principales se encuentran: las escombreras en lugares inadecuados y el uso erróneo de los 

pozos de decantación.  

Pregunta 4: ¿Qué medidas considera usted, que deben llevar a cabo de manera 

prioritaria las empresas mineras para mejorar la protección y conservación del 

entorno ambiental? 

Respuesta 1: Crear proyectos de remediación ambiental  

Respuesta 2: Crear campañas de concientización.  

Respuesta 3: Asesoramiento y capacitación sobre cuidado del medio ambiente, 
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Respuesta 4: Incorporación de una oficina de protección ambiental en las empresas 

mineras. 

Interpretación:  

Con respecto a las medidas que tendrían que llevar las empresas para mejorar la 

protección y conservación del entorno ambiental, las respuestas fueron distintas, sin 

embargo, en la que más concordaron fue en la creación de proyectos de remediación 

ambiental, alegando que la sociedad o planta que contamine o haya contaminado es 

aquella que debe responder con acciones que permitan reducir el daño causado. 

 

Pregunta 5: ¿Qué impactos sociales cree usted que ocasionaría la irresponsabilidad 

socio ambiental de las empresas mineras? 

La mayor parte de entrevistados menciona que la inconformidad de ciudadanos es la 

principal consecuencia social, esto se debe a que no todas las empresas legales cumplen 

con las normativas legales de protección y remediación ambiental y esto genera que la 

población no se sienta conforme con el accionar de las autoridades debido a la 

problemática.  

Pregunta 6: ¿Considera usted que las poblaciones cercanas a ríos o cursos de agua 

del cantón, se encuentra afectadas por la irresponsabilidad minera?  

Respuesta 1: Si se encuentran afectados. 

Respuesta 2: No se encuentran afectados. 

Interpretación 

Dentro de las personas entrevistadas, 6 mencionaron que las poblaciones cercanas a rio 

si se encuentran afectadas, el motivo es porque existen plantas de beneficio que no han 

acatado las normas de seguridad y sus desechos han terminado en algunos ríos del cantón, 

lo que provoca malestar y enojo a los ciudadanos, al ver como los ríos se contaminan cada 

vez más. Por otro lado 4 personas señalan que la población no se encuentra afectada, 

porque los desechos mal depositados que en ocasiones han sido notorias a involucrado a 

ríos y no directamente a ellos. 
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Realizando una comparación entre las respuestas dadas, se puede determinar que la 

población si se encuentra afectada, porque al momento que se contamina un recurso vital 

como es el agua, está afectando indirectamente también a las personas quienes hacen uso 

y beneficio de los ríos, así mismo existen enfermedades que se ocasionan por consumir 

agua con desechos tóxicos. Estas situaciones al instante podrían no involucrar problemas 

graves, sin embargo, la exposición continua sustancias químicas podrían ocasionar 

enfermedades en la piel o algún problema interno de salud. 

Pregunta 7: ¿Conoce usted si las empresas mineras legales actualmente están 

ejecutando algún proyecto de conservación socio ambiental favorable para el 

cantón? 

La mayor parte de personas entrevistadas mencionan no conocer de proyectos que las 

empresas mineras estén realizando, sin embargo 2 de los entrevistados indicaron que 

donde ellos laboran existe responsabilidad ante la situación y aplican la reforestación, 

para minimizar en gran parte el daño que se hace al ambiente la extracción de oro, así 

mismo alegan que si todas las personas que se dedican a la minería incluirían una acción 

de remediación ambiental, hubiera más protección y conservación de flora, fauna y demás 

recursos naturales. 

Pregunta 8: ¿Podría indicar los tipos de sanciones que se están aplicando a las 

empresas mineras por el incumplimiento de las medidas de responsabilidad socio 

ambiental? 

Respuesta 1: Clausura de minas. 

Respuesta 2: Multas  

Respuesta 3: Ordenanzas municipales. 

Interpretación 

Dentro de las respuestas sobre los tipos de sanciones, los y las entrevistados mencionaron 

que la principal es la clausura de minas, la cual va estrechamente relacionada con multas 

las cuales son aplicadas a las personas que tengan permisos para extraer oro y no lo estén 

haciendo de manera adecuada. Otra de las respuestas hizo mención a la existencia de 

Ordenanzas Municipales que plantean el pago de multas con montos establecidos acorde 

al daño ocasionado. 

 



36 
 

 

1.6.3 Matriz de requerimientos 

 

Problema Situación actual Situación objetivo Requerimientos 

Desconocimiento 

de los 

reglamentos y 

normativas 

legales por parte 

de la ciudadanía 

del Cantón 

Ponce Enríquez 

La población 

desconoce los 

reglamentos y 

normativas legales 

para el buen manejo 

de los desechos de la 

actividad minera 

La población adquiere 

conocimientos sobre 

los reglamentos y 

normativas para el 

buen manejo de los 

desechos de la 

actividad minera, que 

los impulsa a 

participar de manera 

activa en el proceso. 

Programa de 

socialización y 

capacitación sobre los 

reglamentos y 

normativas legales. 

Malas prácticas 

ambientales 

relacionadas con 

la actividad 

minera. 

El municipio no ha 

realizado campañas 

que orienten al 

manejo de los 

residuos mineros. 

El municipio realiza 

campañas de 

concientización para 

el manejo de los 

residuos mineros. 

Plan de 

sensibilización 

ciudadana sobre el 

cuidado 

medioambiental 

Falta de 

aplicación de las 

sanciones 

adecuadas a los 

que infringen las 

leyes de 

conservación 

El municipio no 

aplica las sanciones a 

ciertas concesiones 

mineras que infringen 

la ley de conservación 

Igualdad al momento 

de aplicación de 

sanciones 

Diseño de reglamento 

para aplicación de 

sanciones  de 

conformidad con la 

normativa legal 

ambiental existentes 

Existencia de 

riesgos laborales 

en la actividad 

realizada por los 

trabajadores de 

la mina. 

En el proceso de 

retiro del metal, los 

trabajadores están 

expuestos a riesgos 

como enfermedades 

infecto-contagiosas, 

sufrir accidentes, 

asaltos, robos y otros 

daños en su salud, 

esto es debido a que 

muchos no cuentan 

con las prendas 

adecuadas para 

realizar estos trabajos. 

Los trabajadores 

utilizan adecuada y 

permanentemente 

prendas de protección 

y de bioseguridad en 

el desarrollo de sus 

actividades diarias. 

Diseño de Programa 

de capacitación sobre 

riesgos laborales y uso 

adecuado de prendas 

de protección y 

bioseguridad 
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1.6.4 Selección y justificación del requerimiento a intervenir. -  Luego del análisis de los 

problemas identificados en la investigación de campo, se ha seleccionado como 

requerimiento a intervenir, el diseño de un Plan de sensibilización ciudadana sobre el 

cuidado medioambiental, el cual es un conjunto integrado de objetivos, metas y 

actividades, fundamentales para concientizar a la población sobre la importancia de actuar 

de manera responsable en las diversas actividades que se relacionen con la utilización de 

los recursos naturales. 

La investigación permitió conocer el incumplimiento de las normas de responsabilidad 

socio ambiental por parte de algunas empresas mineras, tales como sociedades y plantas 

de beneficio. Es aquí que se da la importancia de diseñar este plan que forma parte de una 

enseñanza de valores, deberes y derechos que tienen los empresarios mineros y personas 

naturales sobre la preservación del medio ambiente. 

En Ecuador, el Ministerio del Ambiente (2017), declara a través del Código Orgánico del 

Medio Ambiente Art. 100.- que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Provinciales, Metropolitanos o Municipales deberán establecer planes, programas y 

proyectos que coadyuven a la conservación de dicho ecosistema bajo los criterios de la 

política nacional emitida por la Autoridad Ambiental Nacional” (pág. 36). 

De esta manera la propuesta se justifica y se encuentra respaldada por las leyes y 

normativas escritas en la Constitución de la Republica y amerita implementarse bajo la 

tutela del GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez como una de sus competencias 

primordiales para el desarrollo sustentable del cantón. 
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CAPÍTULO 2: PROPUESTA INTEGRADORA 

2.1. Descripción de la propuesta  

 2.1.1. Titulo.  

PLAN DE SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA SOBRE EL CUIDADO 

MEDIOAMBIENTAL EN EL CANTÓN CAMILO PONCE ENRIQUEZ  

2. 1. 2. Antecedentes.  

El resultado de la investigación empírica determinó, que la actividad minera ha sido un 

pilar fundamental en el desarrollo socioeconómico del cantón, sin embargo, la actividad 

representa un peligro para la naturaleza si no se cumple con las medidas adecuadas de 

protección y conservación ambiental.  

En el cantón Camilo Ponce Enríquez se procedió a realizar una investigación sobre las 

responsabilidades socio ambiental de las empresas mineras legales existentes en el 

contexto cantonal, cuyos resultados determinaron que existe el incumplimiento de las 

normas legales de preservación y remediación ambiental, por lo que el entorno y la 

comunidad están siendo afectadas por aquellas acciones. 

La investigación incluyó además reconocer las causas subyacentes del problema central, 

encontrándose entre estas: la ausencia de buenas prácticas en el manejo de desechos 

tóxicos, desconocimiento de los ciudadanos sobre el cuidado y protección del medio 

ambiente y la falta de aplicación de sanciones adecuadas a los que infringen las leyes de 

conservación. 

Las técnicas de investigación permitieron recolectar la opinión de los habitantes del 

cantón, es así que, considerando que la participación de la población es un factor clave 

para que una entidad pública pueda realizar un trabajo eficaz, se plantea como propuesta 

para intervenir y solucionar el problema detectado, la implementación de un “Plan de 

sensibilización ciudadana sobre el cuidado medio ambiental en el cantón Camilo Ponce 

Enríquez”. 

2 .1. 3. Justificación de la propuesta.  

El plan de sensibilización es la realización de una serie de actividades para concienciar a 

las personas sobre una determinada situación y para ello, se deben realizar acciones de 

diversas índoles tales como: charlas, conferencias, exposiciones, talleres o formación de 

grupos focales donde se socialicen los temas de interés. 
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Para contrarrestar la problemática investigada, se ha propuesto implementar un plan de 

sensibilización ciudadana medio ambiental el cual es un proceso en el que la población 

adquiere conciencia y conocimiento sobre su entorno socio ambiental, así como 

conocimientos, valores, competencias y también la voluntad de actuar, individual y 

colectivamente, para resolver los problemas del medio ambiente. 

La propuesta se justifica en el sentido de que tiene relación con lo expuesto en el Código 

Orgánico Ambiental, Art. 28 donde se señala que: El Gobierno Autónomo 

Descentralizado tiene dentro del marco de sus competencias ambientales la facultad de 

“Promover la educación ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los derechos 

ambientales y de la naturaleza”; es así que, su implementación, funcionamiento y control, 

estará bajo la responsabilidad del GAD municipal de Camilo Ponce Enríquez, 

permitiendo así realizar un aporte sustancial para mitigar los impactos ambientales 

ocasionados por la falta de responsabilidad ambiental de la actividad minera. 

De la misma manera, el desarrollo de la propuesta permitirá, desde el punto de vista social 

y ambiental, generar mejores condiciones de vida y fomentar la importancia del cuidado 

y protección del medio ambiente.  

2.2. Objetivos de la propuesta  

2.2.1 Objetivo general. 

Diseñar un plan de sensibilización ciudadana sobre el cuidado medio ambiental mediante 

un programa de educación para la reducción del impacto socio ambiental producido por 

la falta de buenas prácticas ambientales de la población de Camilo Ponce Enríquez 

2.2.3. Objetivos específicos.  

 Sensibilizar a la población sobre el cuidado medio ambiental mediante un programa 

de educación que contribuya a la reducción del impacto socio ambiental, y al 

reconocimiento de los derechos de la naturaleza  

 Promover en los empresarios mineros el sentido de responsabilidad socio ambiental 

para la adopción de buenas prácticas ambientales en la actividad minera 
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2.3. Componentes estructurales  

2.3.1. Fundamentación teórica de la propuesta.  

2.3.1.1. Teoría de la estructuración. La propuesta se fundamenta en la teoría de la 

estructuración según Anthony Giddens, la cual se basa en el análisis tanto de la estructura 

como de los agentes involucrados, sin dar prioridad a ninguno de ellos.  

Según Cambiasso (2015) : 

A partir de la crítica al estructuralismo, Giddens redefine las reglas y los recursos como 

propiedades estructurales. Las reglas son utilizadas por los actores para orientarse en el 

mundo social, facilitan las prácticas, pero también imponen restricciones, dado que 

constituyen el lado restrictivo de la acción, en tanto definen un tipo de comportamiento 

que se espera que realicen los actores sociales conocedores del reglamento que regula las 

relaciones sociales (pág. 222). 

Giddens en su teoría da a entender que las experiencias sociales son resultado de la 

estructura social imperante, de esta manera los actores no dan nacimiento a sus prácticas, 

sino que las recrean continuamente, motivo de aquello el sistema social se mantiene 

gracias a las experiencias sociales que los actores realizan dentro de ella.  

Por lo expuesto, se puede evidenciar que la propuesta a implementarse se fundamenta con 

esta teoría dado que tiene la finalidad de contribuir a la organización social y proponer 

mejores prácticas ambientales por parte de los actores sociales que están involucrados en 

esta problemática.  

Pues como es de conocimiento, el ser humano comenzó a producir impactos significativos 

en el ambiente desde que surgió como una especie en el planeta. En consecuencia, a 

aquello, se ha dado una gran importancia al medio ambiente y a su conservación, sin 

embargo, pese a los esfuerzos por conservar los recursos naturales no se ha podido frenar 

el deterioro ambiental, siendo una de las principales causas la falta de conciencia de parte 

de la población.  

Es aquí donde la propuesta de Diseño de un plan de sensibilización ciudadana sobre el 

cuidado ambiental, permitirá reducir el impacto negativo de las actividades extractivas de 

oro y dar un acercamiento a una mejor calidad de vida. Teniendo en cuenta que el ser 

humano forma parte de una estructura social con diferentes funciones y dentro de ellas se 

encuentra el hecho de actuar y organizarse de manera responsable para no afectar de 

negativamente el bienestar de los que lo rodean. 



41 
 

2.3.1.2. Bases teóricas de la educación ambiental. La Educación Ambiental es 

considerada una medida importante para reducir la degradación medioambiental. Para 

llegar a aquello es necesario conseguir la función de educar a las personas e implementar 

este nuevo concepto educativo. Leff (2018) menciona que: “Todo saber ambiental, aún 

en sus construcciones teóricas y conceptuales más abstractas, está vinculado con la 

solución práctica de problemas” (pág. 4). Por lo cual es necesario obtener aprendizaje que 

facilite la comprensión del contexto del medioambiente y su proceso socio histórico que 

ha conducido a su actual deterioro. 

Según (Sarango, Sanchez, & Landivar, 2016) 

La educación ambiental debe sensibilizar, concientizar y motivar a individuos, entidades, 

organizaciones y sociedad en general acerca de la necesidad de no solo cuidar el medio 

ambiente, de vivir en armonía con él, sino de impulsarlos a la acción: crear la necesaria 

conciencia ambiental (pág. 185) 

Así mismo aporta nuevos puntos de vista al análisis de la realidad ambiental y social a fin 

de remplazar el actual sistema de relaciones entre ambas por otro que no genere 

alteraciones. “La educación ambiental es realmente una dimensión fundamental e 

ineluctable de la educación contemporánea; una compleja dimensión de la educación 

global” (Espinosa, Velásquez, & Arroyave, 2017, pág. 378). De esta manera este tipo de 

formación pretende generar hábitos y conductas en la población, que permitan tomar 

conciencia de los problemas ambientales e ir incorporando valores para que tiendan a 

prevenirlos. 

Sierra, Bustamante, & Morales (2016) mencionan que: 

La educación ambiental es la herramienta elemental para que todas las personas adquieran 

conciencia de la importancia de preservar su entorno y sean capaces de realizar cambios 

en sus valores, conducta y estilos de vida, así como ampliar sus conocimientos para 

impulsarlos a la acción mediante la prevención y mitigación de los problemas existentes 

y futuros. (pág. 269). 

El plan de sensibilización se elabora pensando en promover conocimientos ambientales, 

socializar las consecuencias del incumplimiento a la normativa ambiental. Herrera & Ríos 

(2017)  afirman: “El aprendizaje se basa en una acción activa y consciente, desde la 

experiencia del sujeto para dar sentido a la construcción de significados y contenidos que 

son aprendidos en el aula” (pág. 395). De esta manera se pretende concientizar a 
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los ciudadanos para tener un equilibrio ecológico, social y económico siendo este 

el objetivo del progreso sustentable.  

2.3.2. Institución ejecutora de la propuesta.  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Camilo Ponce Enríquez  

2.3.3. Responsables de la ejecución de la propuesta. 

 Personal de La Unidad de Gestión Ambiental (UGA) del GAD Municipal de 

Camilo Ponce Enríquez 

 Autores de la Propuesta 

2.3.4. Beneficiarios de la propuesta 

 

 Comunidades aledañas como: Santa Martha, Pijilí, San Gerardo, Bella Rica 

 Empresas, sociedades y concesionarios mineros legalmente constituidos y 

reconocidos por el Estado. 

2.3.5. Planificación operativa.  Operativamente se considera que la propuesta es viable 

en razón de que su planificación es coherente con los objetivos de la misma, por lo que 

las actividades a ejecutarse y los resultados esperados permitirán cumplirlos a cabalidad. 
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 OBJETIVOS  

     DE LA PROPUESTA 
ACTIVIDADES 

RESULTADOS 

ESPERADOS 

FECHAS DE 

EJECUCIÓN 
RESPONSABLES 

 

 

 

Sensibilizar a la población 

sobre el cuidado medio 

ambiental mediante un 

programa de educación que 

contribuya a la reducción 

del impacto socio ambiental, 

y al reconocimiento de los 

derechos de la naturaleza  

 

Presentación y 

socialización de la 

propuesta al GAD 

cantonal. 

Aceptación de la 

propuesta por parte del 

GAD cantonal. 

Del 03 al 09 de mayo del 

2021 

-Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Camilo 

Ponce Enríquez. 

-Autores de la propuesta. 

Convocatoria a 

reunión a la población 

cercana a ríos y 

concesiones mineras 

del cantón, para 

socializar el plan de 

sensibilización 

ambiental. 

Compromiso 

participativo de la 

población  al desarrollo 

del plan. 

Del 10 al 16 de mayo del 

2021 

-Personal de La Unidad de 

Gestión Ambiental (UGA) 

 

-Autores de la propuesta. 

Taller de 

sensibilización 

ciudadana del cuidado 

ambiental. 

Reconocimiento de la 

importancia de la 

responsabilidad socio 

ambiental 

Del 17 al 23 de mayo del 

2021. 

-Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Camilo 

Ponce Enríquez. 

-Empresarios mineros. 

-Autores de la propuesta. 

Taller sobre leyes y 

sanciones que 

respaldan el cuidado 

del medio ambiente. 

Conocimiento de la 

población sobre normas 

que respaldan la 

preservación del 

ambiente. 

Del 24 al 30 de mayo del 

2021 

-Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Camilo 

Ponce Enríquez. 

-Empresarios mineros. 

-Autores de la propuesta. 

Taller sobre 

organización social. 

Comunidades 

organizadas y 

empoderadas para 

denunciar actos de 

incumplimiento a las 

normas ambientales. 

Del 31 al 06 de junio del 

2021 

-Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Camilo 

Ponce Enríquez. 

-Empresarios mineros. 

-Autores de la propuesta. 
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Promover en los 

empresarios mineros el 

sentido de responsabilidad 

socio ambiental para la 

adopción de buenas 

prácticas ambientales en la 

actividad minera 

 

Convocatoria a 

reunión a los 

empresarios mineros 

del Cantón Camilo 

Ponce Enríquez. 

Compromiso 

participativo de los 

empresarios mineros 

del cantón. 

Del 07 al 13 de junio del 

2021 

-Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Camilo 

Ponce Enríquez. 

-Autores de la propuesta. 

Taller a los mineros 

empresarios  del 

cantón Camilo Ponce 

Enríquez sobre la 

importancia del 

cuidado ambiental. 

Concientización de los 

empresarios mineros. 

Del 14 al 20 de junio del 

2021 

-Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Camilo 

Ponce Enríquez. 

-Ciudadanía 

-Autores de la propuesta. 

 

Taller de capacitación 

sobre normas de 

preservación 

ambiental y sanciones 

por el incumplimiento 

a las mismas 

Empoderamiento sobre 

normas ambientales. 

Del 21 al 27 de junio del 

2021. 

-Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Camilo 

Ponce Enríquez. 

-Ciudadanía 

-Autores de la propuesta. 

 

Elaboración de 

propuestas por parte 

de las empresas 

mineras para mitigar y 

remediar el daño 

causado al ambiente. 

 Involucramiento de las 

empresas mineras para 

incrementar el 

desarrollo sustentable 

en el cantón. 

Del 28 de junio al 04 de 

julio del 2021 

-Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Camilo 

Ponce Enríquez. 

-Ciudadanía 

-Autores de la propuesta. 
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2.3.6. Cronograma de la ejecución de la propuesta. 

ACTIVIDADES 

TIEMPO EN MESES Y SEMANAS 

AÑO 2021 

MAYO JUNIO JULIO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 

1. Presentación y socialización de la propuesta al GAD cantonal.          

2. Convocatoria a reunión a la población cercana a ríos y 

concesiones mineras del cantón, para socializar el plan de 

sensibilización ambiental. 

         

3. Taller de sensibilización ciudadana del cuidado ambiental.          

4. Taller sobre leyes y sanciones que respaldan el cuidado del 

medio ambiente. 

         

5. Taller sobre organización social.          

6. Convocatoria a reunión a los empresarios mineros del Cantón 

Camilo Ponce Enríquez. 

         

7. Taller a los mineros empresarios  del cantón Camilo Ponce 

Enríquez sobre la importancia del cuidado ambiental. 

         

8. Taller de capacitación sobre normas de preservación ambiental 

y sanciones por el incumplimiento a las mismas. 

         

9. Elaboración de propuestas por parte de las empresas mineras 

para mitigar y remediar el daño causado al ambiente. 
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2.4 Fases de implementación de la propuesta  

La implementación de la propuesta debe cumplir con las siguientes fases: 

Fase 1: Presentación de la propuesta a las autoridades del GAD de Camilo Ponce 

Enríquez. 

Fase 2: Revisión y aprobación de la propuesta por parte del personal de La Unidad de 

Gestión Ambiental 

Fase 3. Autorización de las autoridades del GAD Municipal para la implementación de 

la propuesta  

Fase 4: Socialización de la propuesta con las comunidades aledañas a las Concesiones 

Mineras. 

Fase 5: Realización de charlas y talleres con la comunidad. 

Fase 6: Evaluación de la propuesta por parte del personal encargado de la Unidad de 

Gestión Ambiental del GAD de Camilo Ponce Enríquez. 

Fase 7: Elaboración de informe final sobre los resultados de la implementación de la 

propuesta.  

Fase 8: Entrega del informe a las autoridades del GAD Municipal. 

 

2.5 Estrategias de Evaluación de la propuesta 

Para que la propuesta sea cumplida a cabalidad debe someterse a una evaluación para así 

poder obtener resultados exitosos. Se propone tres momentos: antes durante y después de 

la implementación de la propuesta, por lo que se aplicará la siguiente matriz de 

evaluación. 
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Momento de la 

Evaluación 

Indicadores de la 

Evaluación 

Cumplimiento 
Observaciones 

Si  No 

 

 

Antes de la 

ejecución de la 

propuesta 

¿La propuesta ha 

sido revisada por 

las autoridades del 

GAD Municipal? 

   

¿Se ha socializado 

la propuesta con las 

autoridades de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental? 

   

¿Se ha realizado la 

coordinación de las 

actividades a 

realizar durante la 

implementación de 

la propuesta? 

   

 

 

 

 

Durante la 

ejecución de la 

propuesta 

¿El desempeño de 

los responsables de 

la ejecución de la 

propuesta fue el 

adecuado? 

   

¿Se explicó el 

objetivo por la que 

se elaboró la 

propuesta? 

   

¿Se ha realizado la 

evaluación habitual 

en la 

implementación de 

la propuesta? 

   

¿Se cumplió con 

los objetivos 
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Después de la 

ejecución de la 

propuesta 

propuestos en la 

propuesta? 

¿Se cumplió los 

compromisos 

asumidos durante 

la ejecución de la 

propuesta?  

   

¿Se ha realizado la 

evaluación final de 

ejecución de la 

propuesta? 

   

¿Se ha entregado 

un informe Final de 

la propuesta?  

   

 

2.6. Recursos logísticos 

 

 2. 6. 1 Recursos humanos.  La organización es quien logra la gestión y el cumplimiento 

de las metas de los objetivos establecidos. Agudelo, Alveiro, Saavedra, & Ramiro (2016) 

afirman: “El recurso humano es el elemento fundamental para la ventaja competitiva y 

por lo tanto éste se constituye en un componente esencial para cualquier tipo de 

institución”. (pág. 2). Cuando hablamos de recursos humanos se hace referencia al 

personal que se contará para una buena ejecución de la propuesta; en este caso se contará 

con la supervisión de La Unidad de Gestión Ambiental GAD Municipal, Además de las 

autoras.  

 

2.6.2 Recursos materiales. Para llevar a cabo la implementación de la propuesta se 

utilizarán materiales como cuadernos, esferos, hojas, tableros, materiales que se requieran 

durante este proceso y que facilitaron el cumplimiento de dichas actividades.  

 

2.6.3 Equipos.  En el transcurso de la ejecución de la propuesta se manipularán equipos 

tecnológicos como computadoras, impresoras, proyectores.  
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2.6.4 Presupuesto.  

 

A. RECURSOS HUMANOS 

N° Denominación Tiempo Costo Total 

1 Sociólogo 2 meses $800.00 $1.600.00 

2 
Técnico en Gestión 

Ambiental 
2 meses $800.00 $1.600.00 

1 Abogado 2 meses $500.00 $1.000.00 

Subtotal                                                                                   $ 4.200.00 

B.  RECURSOS MATERIALES  

Descripción  Cantidad  Costo Total  

Alquiler de Computador 2 $250.00 $500.00 

Alquiler Proyector  1 $100.00 $100.00 

Materiales de oficina para 

la capacitación  

Varios  Varios  $100.00 

Subtotal                                                                                 $ 700.00 

 

C. OTROS 

Gastos de movilización Varios Varios $350.00 

Gastos de comunicación Varios Varios $120.00 

Refrigerio Varios Varios $300.00 

Subtotal                                                                                   $ 770.00                                                                         

D. IMPREVISTOS  5% A+B+C                                          $ 283.05               

COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA                              $ 5.953.05 

 

 

2. 6. 5. Financiamiento.  La implementación de la propuesta será financiada en un 20% 

por el GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez, otro 15% por la ARCOM (Agencia 

Reguladora de Control y Operaciones Mineras, mientras que los concesionarios mineros 

contribuirán con el 60% en razón de que la misma cumple con los objetivos previstos por 

esta entidad, además toma en cuenta el futuro de la población del cantón, así como la 

sustentabilidad de los recursos naturales. El 5 % restante será invertido por las autoras de 

la propuesta 
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Entidad Inversión Porcentaje 

GAD municipal de Camilo Ponce Enríquez 1.190.61 20% 

Agencia Reguladora de Control y Operaciones Mineras 

(ARCOM) 
892.96 15% 

Concesionarios Mineros del cantón 3.571.83 60% 

Autoras de la propuesta 297.65 5% 

Total  $  5.953.05 100% 
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CAPÍTULO 3: VALORACIÓN DE LA FACTIBILIDAD 

 

3.1 Análisis de la dimensión Técnica de Implementación de la propuesta  

La propuesta tiene factibilidad técnica en cuanto a la intervención de la problemática ya 

que cumple con los parámetros requeridos; así mismo porque cuenta con el apoyo de la 

Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez para la 

ejecución de las actividades previstas, contándose con el apoyo de profesionales como 

Sociólogos, Técnicos en Gestión ambiental y Abogados, los cuales estarán encargados de 

implementar los talleres de sensibilización propuestos.  

  

3.2 Análisis de la dimensión Económica de implementación de la propuesta 

La propuesta cuenta con valores específicos, es por esto que para cumplir con la 

implementación determinada en el presupuesto se contará con el apoyo financiero de 

algunas instituciones; siendo el valor total requerido de $5.953.05. El mayor aporte será 

financiado por los concesionarios mineros, quienes aportaran con la cantidad de 

$3.571.83 repartido entre las 66 concesiones existentes en el cantón, ya que son los más 

interesados en esta idea porque están conscientes del daño que con sus actividades 

mineras provocan. El GAD municipal de Camilo Ponce Enríquez, invertirá $1.190.61; en 

tanto que la Agencia de Regulación y Control Minero (ARCOM) participará con $ 

892.96; el requerimiento económico restante será entregado por las autoras de la 

propuesta, correspondiendo a $ 297.65. 

 

3.3 Análisis de la dimensión Social de implementación de la propuesta 

La propuesta favorece tanto a los moradores de los sectores aledaños a las minas como a 

los concesionarios mineros. Por lo que se contribuirá al mejoramiento de la calidad de 

vida y a la conservación ambiental de los sistemas hídricos existentes en el cantón, ya que 

en las encuestas realizadas la mayoría de los ciudadanos demandan asistencia inmediata 

para que las autoridades puedan ejecutar medidas radicales en cuanto a las acciones que 

deberían tomar para evitar la contaminación del agua.  
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En el caso de los concesionarios mineros les beneficia porque estarán capacitados sobre 

las acciones que deberían tomar para contrarrestar los problemas socio ambientales y así 

evitarían sanciones que perjudiquen su trabajo.  

 

3.4 Análisis de la dimensión Ambiental de Implementación de la propuesta 

 

Dentro de la dimensión ambiental para la implementación de la propuesta, Pérez (2017), 

afirma “Los estudios y evaluaciones de impacto ambiental son esenciales para prevenir 

afectaciones, además en su integración se requiere la aplicación de diversos enfoques” 

(pág. 38). De esta manera la propuesta tiene un impacto socio ambiental favorable tanto 

para la población cercana a las concesiones mineras y para los empresarios de estas, 

quienes tendrán la información necesaria para poder contrarrestar la problemática que se 

está dando en el Cantón Camilo Ponce Enríquez y a la vez crear acciones para reducir el 

daño ocasionado. 
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4. Conclusiones 

 

 Se establece que las normas legales de preservación y/o remediación ambiental 

están siendo violentadas por las empresas mineras legales del cantón Camilo 

Ponce Enríquez, lo que produce afectaciones al medio ambiente y malestar en la 

población local. 

 Las consecuencias ambientales que se han generado por la evasión de 

responsabilidad socio ambiental de las empresas mineras son varias, sin embargo, 

la principal es la contaminación de ríos y cursos de agua del cantón, que están 

desmejorando las condiciones de vida y de producción de la población local.  

 Las consecuencias sociales que ha provocado la falta de responsabilidad socio 

ambiental son daños principalmente en la salud, donde los más perjudicados son 

los trabajadores de las empresas y así como la población que habita cerca de ríos, 

que se han visto expuestos a enfermedades por recibir directamente los efectos de 

las alteraciones generadas en el ambiente natural debido al uso irresponsable de 

materiales y químicos contaminantes en la actividad minera. 

 Los tipos de sanciones que han establecido los organismos de control minero se 

han visto violentadas por las empresas mineras legales del cantón, las cuales a su 

vez no han cumplido con las ordenanzas municipales implementadas para la 

remediación ambiental, por lo que han sido sancionados con multas acorde al 

grado de infracción.  

 El diseño de un plan de sensibilización ciudadana sobre el cuidado medio 

ambiental, permitirá la reducción del impacto socio ambiental, y el 

reconocimiento de los derechos de la naturaleza. 

 Los talleres sobre importancia del cuidado ambiental son estrategias de 

aprendizaje que permitirán promover en los empresarios mineros el sentido de 

responsabilidad socio ambiental para la adopción de buenas prácticas ambientales 

en la actividad minera. 
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5. Recomendaciones 
 

 Es necesario que las autoridades competentes actúen de manera inmediata en la 

implementación del plan de sensibilización ciudadana sobre el cuidado del medio 

ambiente, para que de esta manera se de paso a las actividades planteadas en el 

mismo y las personas naturales y concesionarios mineros adquieran conciencia 

ambiental y se reduzca el daño que ocasiona la extracción de minería aurífera.  

 Es importante que exista compromiso de parte de los empresarios mineros en 

respetar las normativas legales y cumplir con su responsabilidad socio ambiental. 

 Es conveniente que la minería se trabaje de manera responsable para no afectar 

negativamente a la población de Camilo Ponce Enríquez.  

 Se recomienda mayor control por parte de las autoridades del GAD Municipal de 

Camilo Ponce Enríquez y la entidad de Agencia de Regulación y Control Minero 

(ARCOM) en la aplicación de sanciones por incumplimiento a la normativa 

ambiental y el empoderamiento de la ciudadanía acerca de las leyes y reglamentos 

que protegen el medio ambiente. 

 Empoderar a la ciudadanía sobre las normativas legales que respaldan el medio 

ambiente y fomentar la organización comunitaria para denunciar actos de 

incumplimiento a las normas ambientales. 

 Es necesaria la concientización de empresarios mineros a través de talleres sobre 

responsabilidad socio ambiental y presentar un espacio donde puedan proponer 

soluciones para mitigar el daño causado al ambienta natural y social. 
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7.Anexos 

Anexo 1 (Boleta de encuesta) 

 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

Carrera de Sociología 

ENCUESTA A LA POBLACIÓN DE PONCE ENRÍQUEZ 

Nombre del Proyecto: 

Objetivo de la encuesta: Recopilar información inherente a la responsabilidad socio 

ambiental de la actividad minera legal 

DATOS GENERALES  

Edad: 

Genero:     

Hombre: (     )                                 Mujer: (     ) 

Lugar de nacimiento: ……………………………...  

Lugar de residencia actual ……………………………. 

 

1. NORMAS LEGALES DE PRESERVACIÓN Y/O REMEDIACIÓN 

AMBIENTAL QUE ESTARÍAN SIENDO VIOLENTADAS POR LAS 

EMPRESAS MINERAS LEGALES. 

 

1.1. ¿Conoce usted que normativas legales obligan a las empresas mineras a cumplir con 

las responsabilidades socio ambientales? 

 

Si (   )  Indique cuáles son esas normativas: ………………………………… 

No (    )  ¿Por qué? ………………………………………….. 

 

1.2. ¿Considera usted que el incumplimiento de la responsabilidad socio ambiental de las 

empresas mineras, está afectando la calidad de vida de la población del cantón? 

Si  (   ) 

No (   ) 

2. CONSECUENCIAS AMBIENTALES QUE ESTARÍAN GENERANDO LA 

EVASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIO AMBIENTAL POR PARTE 

DE LAS EMPRESAS MINERAS. 

 

2.1. ¿Conoce usted, cuáles son las consecuencias que trae el incumplimiento de las 

normas ambientales por parte de las empresas mineras? 

Si (   ) Indique cuales son las consecuencias? …………………………………. 

No (   )  Indique por qué? ……………………………………………………… 

 

2.2  ¿Seleccione según su criterio, el tipo de impactos ambientales que produce la fase 

de explotación minera? 

 

 La degradación del medio ambiente (   ) 

 Pérdida de medios de subsistencia (   ) 
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 Contaminación de ríos y/o cursos de agua superficiales (   ) 

 Otros tipos de impactos: (¿especifique cuáles?) …………………………….. 
 

3. CONSECUENCIAS SOCIALES QUE ESTARÍA PROVOCANDO LA FALTA 

DE RESPONSABILIDAD SOCIOAMBIENTAL DE PARTE DE LAS 

EMPRESAS MINERAS. 

 

3.1.¿Qué efectos sociales trae la minería a gran escala en el Cantón Camilo Ponce 

Enríquez? 

 Fuentes de trabajo     (   ) 

 Enfermedades a trabajadores por el exceso de sustancias químicas (    ) 

 Comunidades que se ven desplazadas de su lugar de origen (    ) 

 Progreso económico del cantón.      (     ) 
 

3.2 ¿Considera que las poblaciones cercanas a ríos o pequeños cursos de agua del cantón, 

se encuentran afectadas por la irresponsabilidad minera?  

Si   (   )  Cómo está afectando ………………………. 

No   (   ) por qué? ……………………… 

4. TIPOS DE SANCIONES QUE HAN ESTABLECIDO LOS ORGANISMOS DE 

CONTROL MINERO A LAS EMPRESAS QUE ESTÁN VIOLENTANDO LA 

RESPONSABILIDAD SOCIO AMBIENTAL. 

 

4.1.¿De las siguientes sanciones establecidas por las normativas legales de las empresas 

mineras, cuál cree usted que se están cumpliendo? 

 Art 396.- Todo daño al ambiente, además de las sanciones correspondientes, 
implicará también la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e 

indemnizar a las personas y comunidades afectadas.  (   ) 

 Ley de minería Art 57.-Sanciones a titulares que permitan actividades mineras 

ilegales en sus áreas.   (      ) 

 Ley de minería Art.86 Las sanciones administrativas podrán incluir la 
suspensión de las actividades mineras que forman parte de dicha operación o la 

caducidad.   (     ) 

 No se aplica ninguna sanción (    ) 

 

4.2.¿Qué cree usted que está haciendo el GAD Municipal por la conservación del medio 

ambiente, que está siendo contaminado por las empresas mineras? 

 Exigencia de planes ambientales (     ) 

 Estudios de impacto ambiental    (     ) 

 No hace nada            (       ) 
 

4.3.¿Cree usted que las empresas mineras cumplen con las normativas legales que 

establece el organismo de control minero?  

Si     (   )   

No   (   ) 
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Anexo 2(Cuestionario de entrevista) 

 

 

 
 

Entrevista a socios o accionistas de empresas mineras, y a las autoridades locales 

de Ponce Enríquez 

 

Nombre del Proyecto: 

Objetivo de la encuesta: Recopilar información inherente a la actividad minera  

DATOS GENERALES  

Nombre:     

Cargo: 

Lugar de nacimiento: 

………………………………………………………………………………………...  

Lugar de residencia actual 

………………………………………………………………………………. 

 

1. NORMATIVAS LEGALES DE PRESERVACIÓN Y/O REMEDIACIÓN 

AMBIENTAL QUE ESTARÍAN SIENDO VIOLENTADAS POR LAS 

EMPRESAS MINERAS LEGALES. 

 

1.1.¿Considera usted que las diversas normas legales de preservación y/o remediación 

ambiental existentes a nivel nacional, estarían siendo violentadas por las empresas 

mineras legales que actúan en el cantón? ¿Por qué? 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

1.2. Mencione las normativas legales de preservación y/o remediación ambiental que 

conozca. 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

2. CONSECUENCIAS SOCIO AMBIENTALES QUE ESTARÍAN 

GENERANDO LA EVASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIO 

AMBIENTAL POR PARTE DE LAS EMPRESAS MINERAS. 

 

2.1. ¿Qué tipo de consecuencias genera la evasión de responsabilidad socio 

ambiental por parte de las empresas mineras? 
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________________________________________________________________

________________________________________________________________

_______________________________________________________ 

2.2.¿Qué medidas considera usted, que deben llevar a cabo de manera prioritaria las 

empresas mineras para mejorar la protección y conservación del entorno 

ambiental? 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

 

3. CONSECUENCIAS SOCIALES QUE ESTARÍA PROVOCANDO LA 

FALTA DE RESPONSABILIDAD SOCIOAMBIENTAL DE PARTE DE 

LAS EMPRESAS MINERAS. 

 

3.1. ¿Qué impactos sociales cree usted que ocasionaría la irresponsabilidad socio 

ambiental de las empresas mineras? 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

3.2.¿Considera usted que las poblaciones cercanas a ríos o cursos de agua del cantón, 

se encuentra afectadas por la irresponsabilidad minera?  

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

3.3.¿Conoce usted si las empresas mineras legales actualmente están ejecutando algún 

proyecto de conservación socio ambiental favorable para el cantón? 

Si   (   ) indique el tipo de proyecto que se está ejecutando 

No  (   ) 

 

 

4. TIPOS DE SANCIONES QUE HAN ESTABLECIDO LOS ORGANISMOS 

DE CONTROL MINERO A LAS EMPRESAS QUE VIOLENTAN LA 

RESPONSABILIDAD SOCIO AMBIENTAL. 

 

4.1.¿Podría indicar los tipos de sanciones que se están aplicando a las empresas 

mineras por el incumplimiento de las medidas de responsabilidad socio 

ambiental? 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 


